
PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°183-2017
25 de Mayo, 22 de Septiembre de 2017
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO: La necesidad de producir un ordenamiento del estacionamiento vehicular de la localidad de Norberto de la Riestra, y
CONSIDERANDO: 
Que el parque automotor de la localidad de Norberto de la Riestra ha crecido.

Que es de suma necesidad que el estado municipal pueda contar con la herramienta necesaria para organizar el estacionamiento.

Que esto permitirá mejorar la fluidez en la circulación vehicular y proveerá mayor seguridad vial.
POR ELLO

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

Artículo 1:-  Modificar el Artículo 20 bis de la Ordenanza 3139/2012, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“De la circulación de camiones y vehículos de gran porte.
En la Localidad de Norberto de la Riestra.
El tránsito pesado podrá circular por las siguientes calles: ingresando por el Acceso René Favaloro se tomará la calle 2 de Abril, luego la calle Leopoldo Acuña hasta Juan Domingo Perón y de allí se tomará el camino real hacia 25 de Mayo.
Para acceder a la “zona rural norte” deberán hacerlo hasta Plaza Héroes de Malvinas, tomar calle Kilmurry hasta calle Unanue, doblar a la izquierda tomando calle Hipólito Irigoyen y luego girar a la derecha tomando la calle 19.

Para acceder a la “zona rural norte”, deberán hacerlo desde el “Acceso Rene Favaloro” al Norte, por el camino Real al “Rio Salado” y desde allí solo ingresar por las calles autorizadas, prohibiéndose el ingreso por las calles General José de San Martin, Domingo Faustino Sarmiento, Martin Miguel de Güemes, Murray Fox, Enrique Costa y Juan de Dios González.
Se Permitirá el abastecimiento de combustible en las estaciones de servicios de la zona urbana únicamente con chasis chasis y en los casos de las denominadas “tolvas y/o jaulas o semi remolques”, sin ellos.
Se permitirá la circulación de camiones de carga y descarga en los horarios laborables solamente con chasis, en los casos puntuales de descarga de mercadería y/o elementos que lo requieran.

En la Localidad de Pedernales. 

El tránsito pesado podrá circular por las calles denominadas Río Negro, España, Hernández, salidas al camino de Ernestina y las calles Santiago del Estero, Gorriti, Hernández, Vélez Sarsfield, Hernández, España.

Se Permitirá el abastecimiento de combustible en las estaciones de servicios de la zona urbana únicamente con chasis.

Se permitirá la circulación de camiones de carga y descarga en horarios laborables.

En la Localidad de Gobernador Ugarte.
El tránsito pesado podrá circular por las calles denominadas Entre Ríos y Constitución Nacional.

Se Permitirá el abastecimiento de combustible en las estaciones de servicios de la zona urbana únicamente con chasis.

Se permitirá la circulación de camiones de carga y descarga en horarios laborables.”
Artículo 2:-  Modificar el Artículo 29 bis de la Ordenanza 3139/2012, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Del estacionamiento de automóviles, camionetas y camiones  de porte menor, en las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales.
Declárese estacionamiento sin cargo en todas las calles de las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales.
Se permitirá únicamente el estacionamiento sobre mano derecha en líneas paralelas al cordón, en las calles con sentido norte/sur y viceversa únicamente de la mano adyacente a la acera este, y las calles con sentido de circulación este/oeste y viceversa, únicamente de la mano adyacente a la acera sur, salvo en los casos posteriormente mencionados para la Localidad de Norberto de la Riestra.
En la Localidad de Norberto de la Riestra 
a) Sobre el perímetro de la Iglesia Santa Catalina de Siena se permitirá el estacionamiento a 90°, comprendido entre las calles Boulevard de la Paz y la calle Santa Catalina de Siena.

b) En la calle Manuel Belgrano entre Hipólito Yrigoyen y Patricio Kilmurry, en el sentido de circulación Norte/Sur, se permitirá el estacionamiento a cuarenta y cinco grados (45°) en reversa, sobre el cordón del lado Oeste.

c) En la calle Manuel Belgrano entre Boulevard Sargento Cabral y Patricio Kilmurry, en el sentido de circulación Sur/Norte, se permitirá el estacionamiento a cuarenta y cinco grados (45°) en reversa, sobre el cordón del lado Este.

d) En el tramo de la calle Belgrano desde Hipólito Yrigoyen hasta Sarmiento, el estacionamiento solo se podrá realizar sobre el cordón del lado Este.

e) En el tramo de la calle Sarmiento desde Belgrano hasta Armando Unanue, el estacionamiento solo se podrá realizar sobre el cordón del lado Norte.

f) En el tramo de la calle Armando Unanue desde Güemes hasta Hipólito Yrigoyen, el estacionamiento solo se podrá realizar sobre el cordón del lado Oeste y cordón este solo a 45°, en reversa.
g) En el tramo de la calle Lugones desde boulevard Sargento Cabral hasta Patagonia, el estacionamiento solo se podrá realizar sobre el cordón del lado Este.

h) En el tramo de la calle Pablo Zaballa desde Sarmiento hasta Hipólito Yrigoyen, el estacionamiento solo se podrá realizar sobre el cordón del lado Oeste.

i) Se prohíbe el estacionamiento en el perímetro del predio del ferrocarril, comprendido entre las calles Yrigoyen, Kilmurry, Unanue y Belgrano, a excepción de los sectores de estacionamiento exclusivos a 45° en reversa.”
Artículo 3:- Se adjunta como anexo 1 plano de la localidad de Norberto de la Riestra.
Artículo 4:- De forma.
Firman los Concejales:

Zarza- Argañaraz- Pezzelatto
